
RV: PROCESO VERBAL MAYOR CUANTÍA No. 2021-105 DE WILDER ESTIVEN JARAMILLO
POSADA Y OTROS CONTRA JESÚS MARÍA PÉREZ MIRANDA y SERVIENTREGA S.A.

norelly carrillo gutierrez <norellycar@hotmail.com>
Vie 21/01/2022 12:56 PM

Para:  Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  info.contactenos@servientrega.com <info.contactenos@servientrega.com>
 
 
De: norelly carrillo gutierrez 

Enviado el: viernes, 21 de enero de 2022 12:38 p.m.

Para: 'ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co' <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: 'Info Contactenos' <info.contactenos@servientrega.com>; 'Daniel Felipe Garzon Cortez'
<daniel.garzon@servientrega.com>; sandram.angel@servientrega.com; 'lauraosorioabogada@gmail.com'
<lauraosorioabogada@gmail.com>; 'wilderjaramillo8@gmai.com' <wilderjaramillo8@gmai.com>;
'dariojara14@gmail.com' <dariojara14@gmail.com>; 'noeliaposada135@gmail.com'
<noeliaposada135@gmail.com>; 'darlencyjaramillo@gmail.com' <darlencyjaramillo@gmail.com>;
apycaltda@hotmail.com; norelly carrillo gutierrez <norellycar@hotmail.com>

Asunto: PROCESO VERBAL MAYOR CUANTÍA No. 2021-105 DE WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA Y OTROS
CONTRA JESÚS MARÍA PÉREZ MIRANDA y SERVIENTREGA S.A.
 
Señores:
JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ,D.C.  
E.S.D.
 
 
De acuerdo a los lineamientos dispuestos por el Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 78
del  Código General del Proceso y las instrucciones del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada
de SERVIENTREGA S.A.,  me permito allegar por este medio para el proceso de la referencia,  los siguientes
documentos:  
 
 

1.      Contestación de demanda y anexos en un solo cuerpo (1 archivo PDF 154 folios).
2.      Llamamiento en garantía a la entidad ALLIANZ SEGUROS S.A.  en un solo cuerpo (1 archivo

PDF  76 folios).
3.      Llamamiento en garantía a la entidad BANCOLOMBIA S.A.  en un solo cuerpo (1 archivo PDF

 41 folios).
4.      Llamamiento en garantía a la empresa TIMÓN S.A.  en un solo cuerpo (1 archivo PDF  19

folios).
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 del decreto 806 de 2020 se copia a los demás sujetos
procesales  para que se surtan los efectos del parágrafo del artículo 9 ibídem.
 
 
Atentamente,
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Señor: 
JUEZ QUINCE  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ, D.C. 
DR. GILBERTO REYES DELGADO 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Proceso Verbal de Mayor Cuantía No.  2021-105 

Demandante: WILDER ESTIVEN JARAMILLO POSADA, DARIO ARNULFO 
JARAMILLO SANCHEZ, RUTH NOELIA POSADA VALENCIA quienes obran en 
nombre propio y en representación de su hija DANIELA JARAMILLO 
POSADA y MARIBEL DARLENCY JARAMILLO POSADA   
Demandado: JESUS MARÍA PÉREZ MIRANDA y SERVIENTREGA S.A.  
Asunto: Llamamiento en Garantía 

 
NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ, persona mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C.,  
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.507.903  de Bogotá, D.C., abogada inscrita, 
portadora de la Tarjeta Profesional número 181.869 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en ejercicio del poder que legalmente me ha sido otorgado por la Dra. SANDRA 
MILENA ÁNGEL PEÑA en su calidad de apoderada especial  de  SERVIENTREGA S.A., sociedad 
anónima comercial constituida conforme a la ley, con domicilio principal en Bogotá, D.C., lo 
cual aparece acreditado en el expediente con el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., en ejercicio del derecho que 
consagra el artículo 64 del Código de General del Proceso, mediante el presente escrito 
formulo LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la sociedad TIMÒN S.A., identificada con Nit. 
800.166.412-6, compañía de transporte generales legalmente constituida bajo la forma de 
sociedad anónima de carácter comercial, con domicilio principal en Bogotá, D.C., representada 
legalmente por el señor RODRIGO VASQUEZ ORDOÑEZ, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.291.007 domiciliado y residente en Bogotá, D.C.,  o por quien haga 
sus veces,  en su  condición de  MANDATARIO  por CONTRATO DE MANDATO SIN 
REPRESENTACIÓN ENTRE SERVIENTREGA S.A. y TIMÓN S.A., previa notificación personal a 
cualquiera de los representantes legales de la sociedad llamada en garantía o a quien haga sus 
veces, se hagan las siguientes: 
 

I.HECHOS 
 
1. La Compañía TIMÓN S.A., firmó CONTRATO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN con 
SERVIENTREGA S.A., por término indefinido cuya vigencia esta  desde el 01 de abril de 2007 y 
el cual se encontraba vigente el 03 de diciembre de 2013,  fecha en que relaciona el 
demandante sucedió accidente que le ocasionó perjuicios materiales. 
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2. En el contrato antes citado TIMÓN S.A., es el mandatario y se obligó como tal a nombre del 
mandante SERVIENTREGA S.A.,  a cuidar, administrar y explotar comercialmente los vehículos 
de características descritas en anexos que hacen parte del contrato citado.  
 
3. El vehículo de placas VEG677, es uno de los cuales SERVIENTREGA S.A., le entregó en 
administración a TIMÒN S.A., por cuenta del CONTRATO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÒN 
entre  SERVIENTREGA y  TIMON S.A. 
 
4. En la cláusula 7 del CONTRATO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN DE TIMÓN S.A. con 
SERVIENTREGA S.A., se estableció la obligación del mandante de denunciar el pleito al 
mandatario en caso de una demanda civil, para que el mandatario entrará inmediatamente a 
sustituirlo en el proceso judicial. 
 
5. En el momento en que empezó la vigencia del contrato referido el Código de Procedimiento 
Civil consagraba la figura de DENUNCIA DEL PLEITO, en la actualidad dicha figura esta 
subsumida por la EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, consagrado en el artículo 64 del Código 
General del Proceso, por lo cual se realiza el presente LLAMAMIENTO EN GARANTIA, para que 
TIMÓN S.A.,  sustituya en este asunto a mi poderdante. 
 
6. El proceso de la referencia se da en contra de mi mandante con el objeto de que se paguen  
daños patrimoniales al demandante, causados presuntamente con el vehículo VEG677 de 
propiedad de SERVIENTREGA S.A.. 
 
7. De acuerdo con la cláusula 4 numeral 4.13. del contrato citado,  la empresa TIMÓN S.A., 
respondera contractual y extracontractualmente por los daños y perjuicios que se causen con 
los vehículos entregados para su administraciòn. 
 
8. Adicionalmente en la cláusula 7 mi mandante tiene derecho i) a ser remplazada 
procesalmente por la empresa TIMÓN S.A., dentro de este asunto ii) y  en el evento de resultar 
condenada al pago de suma alguna por esta misma cuerda,  a cobrar dicho valor al mandatario 
TIMÓN S.A., como quedó anotado en el  CONTRATO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN entre 
SERVIENTREGA S.A. y TIMÓN S.A..  
 
9. Por lo cual para uno u otro caso se realiza el presente LLAMAMIENTO EN GARANTIA,  para 
que la empresa TIMÓN S.A., entre como parte demandada en este asunto  sustituyendo a 
SERVIENTREGA S.A., y  responda por el pago de los perjuicios que se llegaren a probar y 
declarar. 
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II.DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
 
PRETENSIÒN PRINCIPAL. 
 
Que se declare la sustitución procesal en este asunto por la empresa TIMÓN S.A. como parte 
demandada en cambio de  SERVIENTREGA S.A., al tenor de  lo pactado legalmente por estas 
dos compañias en el CONTRATO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÒN entre SERVIENTREGA S.A. 
y TIMÒN S.A.. 
 
PRETENSIÒN PRIMERA  SUBSIDIARIA  
 
Que se declare que en el evento que mi mandante sea condenada a pagar alguna suma de 
dinero, por cualquier concepto en favor del demandante en el proceso referenciado, dicha 
suma deba ser sufragada  por la aquí llamada en garantía  sociedad TIMÒN S.A.,  en su condición 
de MANDATARIO  por existir CONTRATO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN entre 
SERVIENTREGA S.A. y TIMÓN S.A..  
 
PRETENSIÒN SEGUNDA SUBSIDIARIA 
 
Que se declare que en el evento que mi mandante sea condenada a pagar alguna suma de 
dinero, por cualquier concepto en favor de los demandantes en el proceso referenciado, dicha 
suma deba ser sufragada en favor de mi mandante  por la sociedad TIMÒN S.A., en su condición 
de MANDATARIO  por existir CONTRATO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN entre 
SERVIENTREGA S.A. y TIMÓN S.A.., con los intereses de mora a la máxima tasas autorizada,  
desde el momento en que mi representada realice el pago a los demandantes  y hasta que le 
cancele el llamado en garantía TIMÓN S.A.. 
 
PRETENSIÒN TERCERA ÙNICA. 
 
Que se condene a la sociedad TIMÓN S.A., a pagar las costas del proceso y del presente 
llamamiento, al tenor de lo dispuesto por el Código General del Proceso, en el evento de la 
prosperidad del presente llamamiento en garantía. 
 
Son fundamento de las anteriores pretensiones los siguientes: 
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III.DERECHO 
 

Como disposiciones sustanciales invoco, además de las que fueren también aplicables, las 
siguientes: Artículos 1494, 1495, 1502, 1602 a 1604, 1613 y ss. del Código Civil; artículos 822, 
832 a 844 del Código de Comercio; Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Adjetivas 
invoco: artículo 64 del Código General del Proceso; Decreto 2282 de 1.989 y Decreto 522 de 
1.988. 

 
IV.PRUEBAS 

 
Solicito respetuoamnete sean tenidas en cuenta y prácticadas las siguientes pruebas. 
 
1. DOCUMENTALES 

 
1.1. Copia simple del contrato de mandato sin representación entre SERVIENTREGA S.A. y 

TIMÓN S.A., que es materia del presente llamamiento. 
1.2. Certificado de Existencia y Representación legal de TIMÓN S.A. expedido por la Cámara 

de Comercio de Bogotá, D.C.. 
 
De acuerdo al artículo 245 del Código General del Proceso en concordancia con el decreto 806 
de 2020, se indica que los documentos mencionados en el acápite de pruebas, se encuentran 
en custodia de SERVIENTREGA S.A., para su eventual exhibición, si es necesaria en los formatos 
correspondientes. 
 
2.   INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito se ordene interrogatorio de parte a  la sociedad TIMÓN S.A.,  Sociedad domiciliada en 
la  ciudad de Bogotá, D.C., identificada con el Nit. 800166412-6, por intermedio de su 
representante legal  el señor RODRIGO VASQUEZ ORDOÑEZ, o quien haga sus veces, a fin de 
que responda las  preguntas que en su oportunidad le formulare en torno a los hechos del 
presente llamamiento en garantía, en especial lo relacionado del contrato de mandato sin 
representación entre SERVIENTREGA S.A. y TIMÓN S.A., que es materia del presente 
llamamiento, a quien se pude   citar en la Avenida Boyaca No. 21-90 de Bogotá, D.C..  
 
3. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Señor Juez para efectos de probar que el vehìculo de placas SZP677  se encontraba al momento 
del accidente bajo la administracion de la llamada en Garantia TIMON S.A., le solicito, se sirva 
ordenar a TIMÓN S.A., para que aporte el original del contrato de mandato sin representación 
entre SERVIENTREGA S.A. y TIMÓN S.A.,  junto con el otro si y anexo de entrega   de  vehiculos   
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para ser administrados por TIMÓN S.A., donde se  encuentre relacionado el  vehículo de placas 
No. SZP677,  esta exhibición tiene como fin, confirmar la existencia y condiciones de dicho 
contrato y verificar la fecha desde cuando el vehículo en mención esta siendo administrado 
por TÍMON S.A., y que al momento del accidente el cuidado, administración y explotación 
comercial estaba en cabeza de TIMÓN S.A..  al tenor del artículo 186, 265, 266 y demàs 
concordantes del Código General del Proceso. 
 

V.ANEXOS 
 
1. Los documentos relacionados en el acápite de PRUEBAS del presente llamamiento. 

 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 

Las notificaciones se deben surtir de la siguiente manera: 
 
A la llamada en garantía TIMÒN S.A. en la carrera 90A  No.  64C-53  de Bogotá, D.C.  correo 
electrónico: notificaciones@timon.com.co. 
 
A la suscrita apoderada judicial, en la Calle 12 C No. 8-79 Of. 705 de Bogotá, D.C., correo 
electrónico: norellycar@hotmail.com, apycaltda@hotmail.com. 
 
A mi mandante en la dirección indicada en la demanda principal. 
 
 
Señora Juez, 
 
 

 
NORELLY CARRILLO GUTIÉRREZ 
C.C. 52.507.903 de Bogotá, D.C. 
T.P. 181.869 del C. S. de la J. 
 
 
 

mailto:notificaciones@timon.com.co
mailto:norellycar@hotmail.com
mailto:apycaltda@hotmail.com
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        TIMON S A                                       
Nit:                 800.166.412-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00503842
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1992
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  8 de abril de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 90 A # 64 C 53
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@timon.com.co 
Teléfono comercial 1:               2238363
Teléfono comercial 2:               2238363
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 90 A # 64 C 53
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@timon.com.co
Teléfono para notificación 1:           2238363
Teléfono para notificación 2:           2238363
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
E.P.  No.  1105  notaría  12  de Santafé de Bogotá del - 12 de mayo de
1.992,  inscrita  el 18 de junio de 1.992 bajo el no. 368914 del libro
IX,  se  constituyó  la  sociedad comercial denomina da: SERVITRAMITES
LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Publica  No. 3899 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
03  de  octubre  de  2002, inscrita el 25 de noviembre de 2002 bajo el
número  854206  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de SERVITRAMITES LIMITADA, por el de: TIMON S A.
 
 
Por  Escritura  Publica  No. 3899 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
03  de  octubre  de  2002, inscrita el 25 de noviembre de 2002 bajo el
número   854206  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se
transformó  de  sociedad limitada a anónima bajo el nombre de: TIMON S
A
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
3 de octubre de 2022.
 
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que mediante inscripción No. 01844049 de fecha 13 de junio de 2014 del
libro  IX,  se  registró el acto administrativo no. 1029 de fecha 6 de
mayo  de  2003  expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
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modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Como   objetivo   específico  la  sociedad  prestara  el  servicio  de
transporte   nacional   e   internacional  de  cosas  conforme  a  las
disposiciones   legales  vigentes  en  cada  una  de  las  modalidades
terrestre,  aéreo,  marítimo  y  fluvial. Igualmente ajustándose a las
disposiciones  legales  vigentes prestara el servicio de transporte de
pasajeros  y escolar. Se dedicara a las actividades de servicio postal
autorizadas   por   la  regulación  postal  nacional  e  internacional
vigente.  Se  podrán  ejercer  actividades  de  consolidador  de carga
nacional  e internacional. Podrá ser operador de transporte colombiano
y   multimodal.   Podrá  ser  comisionistas  de  transporte,  ejercerá
actividades    de    agenciamiento    y   consolidación   a   empresas
transportadoras  de  pasajeros,  carga  y  objetos  postales  ya  sean
nacionales  o  internacionales, la prestación de asesoría en promoción
de  mercadeo,  dirección, administración, ventas, valores, agregados y
demás  que  tengan que ver con las actividades anteriores. La sociedad
podrá  realizar  los siguientes actos: Adelantar estudios de promoción
de   sus  servicios  a  nivel  nacional  e  internacional.  Asumir  la
representación   de  personas  naturales  o  jurídicas,  nacionales  o
extranjeras,  que  intervengan  o  se  dediquen  a  labores similares,
complementarias  o afines. También la sociedad desarrollara dentro del
marco  de  la  ley la actividad para sí y para terceros de tramitación
elaboración  y  gestión  de  documentos oficiales públicos y privados,
ante  las  autoridades  públicas,  religiosas  y  entidades de derecho
privado,    embajadas   y   demás   organismos   internacionales   con
representación  en  Colombia  y  de  aquellas con representación en el
exterior.  Podrá  prestar  el  servicio  especializado  a  terceros de
atención  al  cliente  por  cualquier  medio. TIMON S .A., prestara el
servicio  de  mantenimiento preventivo y correctivo para toda clase de
equipos,  maquinarias  y vehículos públicos y/o particulares, así como
la  representación  de  agencias  internacionales  en la adquisición y
venta  de repuestos, ensamblaje y demás accesorios relacionados con el
servicio  de  taller automotriz. Podrá prestar el servicio de alquiler
y  arrendamiento  de  vehículos  o  podrá  actuar como intermediario o
consolidador,  para  que  terceros  propietarios  de vehículos presten
servicios  de  transporte.  En  desarrollo  de  su objeto social podrá
ejecutar  los  actos directamente relacionados con el mismo y o lo que
tenga  como  finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones
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legales  o convencionales derivados de la existencia y actividad de la
sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $14.500.000.000,00
No. de acciones    : 14.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $14.360.000.000,00
No. de acciones    : 14.360.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $11.306.493.000,00
No. de acciones    : 11.306.493,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  de  la  sociedad  y  su  administración estarán en
cabeza  de  un  gerente  general  quien  tendrá  un  suplente,  que lo
reemplazara en sus faltas temporales o absolutas..
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Las  funciones  del  gerente  son  las siguientes: 1. Representar a la
sociedad  ante  los  socios mismos, ante terceros y ante toda clase de
autoridades  judiciales  o  administrativas.  2. Elaborar, presentar y
difundir  los  estados  financieros  de  la  compañía,  tanto  los  de
propósito  general como los específicos o consolidados y certificarlos
con  su  firma. 3. Rendir cuentas comprobadas y elaborar un informe de
su  gestión,  al  final  de  cada ejercicio, para ser presentadas a la
Asamblea  General de Accionistas, así como cuando se retire del cargo,
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igualmente  presentar los informes que le solicite la junta directiva.
4.  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  negocios y contratos en
desarrollo  del  objeto  social de la compañía o que se relacionen con
la  existencia  de  la  sociedad  dentro  de  los  límites  que  estos
estatutos  le  señalen. 5. Autorizar con su firma todos los documentos
públicos  y  privados  que  deban  otorgarse  en desarrollo del objeto
social.  6. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la junta
directiva  a  sus  reuniones ordinarias y extraordinarias, en la época
fijada  por  los  estatutos, la ley, o lo exijan las necesidades de la
compañía.  7.  Las  demás  tendientes al desarrollo del objeto social.
Parágrafo  1:  El  representante  legal  de  la  compañía requerirá de
autorización  de la junta directiva para la celebración de todo acto o
contrato  que  supere  la suma de mil (1.000) salarios mínimos legales
mensuales.  Así mismo requerirá de autorización de la mencionada junta
para  la  enajenación  y gravamen de los bienes muebles e inmuebles de
la  sociedad,  cualquiera que fuere la cuantía del negocio a celebrar.
También  requerirá de autorización de la junta directiva para realizar
las  inversiones en el exterior y aprobar la contratación de préstamos
en moneda extranjera.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  137-16  del  8  de  septiembre  de 2016, de Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 9 de septiembre de
2016 con el No. 02139271 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General    Rodrigo       Vasquez    C.C. No. 000000019291007 
                   Ordoñez                                           
 
Mediante Acta No. 146 del 26 de noviembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de 2020 con el
No. 02649388 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Diaz   Collazos  Rita    C.C. No. 000000036289560 
Legal Suplente     Alejandra                                         
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  049  del  25  de  junio  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de agosto de
2020 con el No. 02603934 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Maria Elena Bermudez     C.C. No. 000000052807786 
 
Segundo Renglon    Jose  Gustavo Jimenez    C.C. No. 000000070030815 
                   Arango                                            
 
Tercer Renglon     Hector   Elias  Lopez    C.C. No. 000000000362322 
                   Rodriguez                                         
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Luz    Mery    Loaiza    C.C. No. 000000053015123 
                   Manrique                                          
 
Segundo Renglon    Ketty  Esther Herrera    C.C. No. 000000022460826 
                   Garcia                                            
 
Tercer Renglon     Carlos          Julio    C.C. No. 000000079513530 
                   Guerrero Hernandez                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Documento  Privado No. SIN NUM del 26 de septiembre de 2016,
de  Representante  Legal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de
enero de 2017 con el No. 02174929 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    RUEDA          SIERRA    N.I.T. No. 000008300182419
Persona            AUDITORES LTDA                                    
Juridica                                                             
 
Mediante  Certificación  No.  SIN NUM del 26 de septiembre de 2016, de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de enero
de 2017 con el No. 02174936 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ricardo  Rueda Sierra    C.C.  No.  000000005766954
Principal                                  T.P. No. 22567-T         
 
Revisor  Fiscal    Sandra         Milena    C.C. No. 000000052208952 
Suplente           Gallego Ruiz                                      
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    2343       1- IV- 1993   1 STAFE BTA   5- IV- 1993 NO.401.309
    0347      15--II--1995 30 STAFE BTA.  17-II---1995 NO.481.674
    2064      24-VII--1995 30 STAFE BTA.  8-VIII--1995 NO.503.585
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0003899 del 3 de octubre    00854206  del  25  de noviembre
de  2002 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2002 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0004618  del  20  de    00907995  del  25  de noviembre
noviembre  de 2003 de la Notaría 30    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 2 de    00989335  del 3 de mayo de 2005
mayo de 2004 de la Revisor Fiscal      del Libro IX                  
E.  P.  No.  0002089 del 8 de junio    00978295  del  23 de febrero de
de  2004 de la Notaría 30 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 3 de    00989336  del 3 de mayo de 2005
mayo de 2005 de la Revisor Fiscal      del Libro IX                  
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E.   P.   No.  0009026  del  11  de    01262555  del  16  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 24    de 2008 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 3927 del 29 de julio de    01316441  del  30  de  julio de
2009  de  la  Notaría  24 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 7820 del 16 de diciembre    01793734  del  27  de diciembre
de  2013 de la Notaría 24 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 3746 del 21 de diciembre    02422939  del  11 de febrero de
de  2018 de la Notaría 61 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4923
Actividad secundaria Código CIIU:    5229
Otras actividades Código CIIU:       4921
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 21.638.739.897
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4923
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 10 de abril de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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